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Año Panamá, R. de Panamá lunes 06 de mayo de 2024 N° 30024

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 433
(De viernes 03 de mayo de 2024)

QUE ESTABLECE MEDIDAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL A LAS PROMOTORAS DE
DESARROLLO URBANÍSTICO

CONSEJO DE GABINETE

Resolución de Gabinete N° 44
(De martes 30 de abril de 2024)

QUE AUTORIZA AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PARA QUE PROCEDA CON LA ORDEN DE CAMBIO NO. 1 POR
AUMENTO DE COSTO AL CONTRATO O-22-2022 PARA EL PROYECTO ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO DE
PLANO Y CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA REPÚBLICA DE VENEZUELA E INSTITUTO COMERCIAL BOLÍVAR,
UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE CALIDONIA, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE
PANAMÁ

Resolución de Gabinete N° 45
(De martes 30 de abril de 2024)

QUE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL SUPLEMENTARIO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2024, CON ASIGNACIÓN A FAVOR DE LA AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO,
POR LA SUMA DE NUEVE MILLONES DE BALBOAS CON 00/100 (B/. 9,000,000.00)

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP 021
(De martes 23 de abril de 2024)

POR EL CUAL SE DESIGNA A LA SERVIDORA PÚBLICA KARLA ADAMES, COMO DIRECTORA GENERAL DE
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, ENCARGADA, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO, DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ, A PARTIR DEL 16 DE ABRIL DE
2024 HASTA EL DÍA, 30 DE JUNIO DE 2024.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 8-05
(De jueves 12 de mayo de 2005)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA GERENCIA GENERAL DEL INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO PARA QUE
CONCEDA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES CLASE “A” A LA EMPRESA OUTDOORS
ADVENTURES OF PANAMA, S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSCRITA A FICHA 443066, DOCUMENTO 549394, DE LA
SECCIÓN DE MICROPELÍCULAS MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO, CUYA REPRESENTANTE LEGAL ES LA
SEÑORA YAREMI I. DEL ROSARIO, PARA OPERAR LA AGENCIA DE VIAJES DENOMINADA, INSIDE PANAMA
TOURS, LA CUAL ESTARÁ UBICADA EN CALLE 30 Y AVENIDA BALBOA, EDIFICIO 39, LOCAL 3, PLANTA BAJA,
CORREGIMIENTO DE CALIDONIA, CIUDAD DE PANAMÁ.
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Resolución N° 107/2023
(De martes 05 de septiembre de 2023)

POR LA CUAL SE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE
VIAJES TIPO “A” NO. 299-AV DE FECHA 05 DE JULIO DE 2005, EXPEDIDA A FAVOR DE LA EMPRESA OUTDOORS
ADVENTURES OF PANAMA, S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA, INSCRITA EN (MERCANTIL) FICHA NO. 443066
DOCUMENTO NO. 549394, DE LA SECCIÓN DE MERCANTIL DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ.

Resolución N° 031/2024
(De miércoles 20 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE ADMITE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO. 107/2023
DE 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023, PRESENTADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA OUTDOORS
ADVENTURES OF PANAMA, S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA, INSCRITA EN (MERCANTIL) FOLIO NO. 443066 (S) DEL
REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA YAREMI ITZEL DEL ROSARIO
MORÁN, TODA VEZ QUE LA EMPRESA APORTÓ LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO VENCIDAS, CUMPLIENDO
CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO NO. 17-A DE 01 DE JUNIO DE 1977 Y QUE
ADEMÁS LA AGENCIA DE VIAJES INSIDE PANAMA TOURS CONTINÚA OPERANDO.

Resolución N° 032/2024
(De miércoles 20 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO “A” A LA
EMPRESA BLACK EXPATS IN PANAMA, S.A., INSCRITA BAJO FOLIO NO.155740983, DE LA SECCIÓN MERCANTIL
DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN COMERCIAL
DENOMINADA BLACK EXPATS IN PANAMA, LA CUAL ESTARÁ UBICADA EN CALLE 54 DE OBARRIO, P.R.
ATRIUM TOWER, PISO NO.27, OFICINA NO.4, CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA, DISTRITO Y PROVINCIA DE
PANAMÁ. EL SEÑOR TEÓFILO EDUARDO JOLLY DIXON, SERÁ EL ENCARGADO DE LA GERENCIA GENERAL DE
LA AGENCIA DE VIAJES.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-JD-12-24
(De jueves 04 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA LICENCIADA MARUQUEL MURGAS DE GONZÁLEZ, COMO SUPERINTENDENTE
INTERINA DEL 8 AL 12 DE ABRIL DE 2024 O HASTA QUE SE REINTEGRE A SUS FUNCIONES EL
SUPERINTENDENTE TITULAR.

SUPERINTENDENCIA DE SUJETOS NO FINANCIEROS

Resolución N° S-033-2024
(De martes 30 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE PUBLICA LA LISTA DE PERSONAS JURÍDICAS DE LAS CUALES EL ABOGADO HASSIM ABBAS
PATEL BHANA, FUNGE COMO AGENTE RESIDENTE, CUYA INFORMACIÓN NO FUE CARGADA EN EL SISTEMA
PRIVADO Y ÚNICO DE REGISTRO DE BENEFICIARIOS FINALES, LA CUAL CONSTITUYE EL ANEXO, CON TODOS
LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE CONLLEVA, TODA VEZ QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE
RESOLUCIÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ

Acuerdo N° 121
(De martes 13 de julio de 2021)

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL DISTRITO DE PANAMÁ, A CONVOCAR LICITACIÓN POR MEJOR
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VALOR Y, CUMPLIDOS LOS REQUERIMIENTOS LEGALES, SUSCRIBIR CONTRATO PARA “EL ESTUDIO, DISEÑO,
PLANOS, CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL NUEVO MERCADO DE CHILIBRE, UBICADO EN EL SECTOR DE
PEDERNAL CORREGIMIENTO DE CHILIBRE, DISTRITO DE PANAMÁ”.

AVISOS / EDICTOS
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De 3 de 
LEY ..t/'33 
rn~ de 2024 

Que establece medidas de responsabilidad social empresarial 
a las promotoras de desarrollo urbanístico 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo l. Esta Ley tiene como objetivo establecer medidas de responsabilidad social empresarial, 

frente al aumento de la población escolar ocasionado por el desarrollo de proyectos urbanísticos, a 

fin de contribuir con la construcción de aulas en centros escolares existentes o por construir. 

Artículo 2. Los promotores de desarrollo urbanístico deberán incorporar dentro de sus planes de 

desarrollo urbanístico los estudios que identifiquen el impacto regional que tendrá el desarrollo de 

sus proyectos en el aumento de la población estudiantil. 

Artículo 3. Todo promotor de desarrollo urbanístico deberá incluir dentro de su plan de desarrollo, 

en coordinación con el Ministerio de Educación, los recursos necesarios para contribuir con la 

construcción de aulas escolares, con base en el impacto en la capacidad de atención estudiantil en 

los centros escolares existentes o por construir en el área de desarrollo, a razón de un aula escolar 

por cada doscientas viviendas nuevas. 

Artículo 4. Los promotores de desarrollo urbanístico incluirán dentro del programa de 

responsabilidad social empresarial la construcción de aulas escolares, como una contribución al 

desarrollo social. 

Artículo 5. El Ministerio de Educación y el Ministerio de Economía y Finanzas llevarán un registro 

de los promotores de desarrollo urbanístico que realicen construcciones de aulas escolares como 

parte de su responsabilidad social empresarial. 

Artículo 6. Esta Ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 1054 de 2023 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

El Secretario G~ 

QuicPitanay G. 

El Presidente, 

Jaime E. V~ Centella 
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ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
PANAMÁ,REPÚBLICADEPANAMÁ, 3 DE mAyé) DE 2024. 

Presidente 

JA GORDA Y DE VILLALOBOS 
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República de Panamá 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE N.º 44 
De 30 de abril de 2024 

Que autoriza al Ministerio de Educación para que proceda con la Orden de Cambio No. 1 por arunento de 
costo al Contrato 0-22-2022 para el proyecto Estudio, diseño, desarrollo de plano y construcción de la 
Escuela República de Venezuela e Instituto Comercial Bolívar, ubicado en el corregimiento de Calidonia, 
distrito y provincia de Panamá, República de Panamá 

EL CONSEJO DE GABINETE, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 4 7 de 1946 Orgánica de Educación corresponde 
al Ministerio de Educación, la dirección, organización y supervisión de todas las instituciones educativas 
ofieiales de la República; 

Que mediante la Resolución de Gabinete N,º 89 de 10 de agosto de 2022, el Consejo de Gabinete autoriza 
al Ministerio de Educación para la éontratación vía procedimiento excepcional No. 2022-0-07-0-08-

PE-045417, con la empresa "Construcciones y Mantenimiento Generales, S.A.", sociedad anónima 
debidamente inscrita en el folio 653120 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, con 
RUC 159223-1-653120, DV 85, cuyo repres~ntante legal es Luis Alberto Gaitán Mendoza con cédula 
8-257-120, para la ejecución de trabajo~ del proyecto: Estudio, diseño, desarrollo de plano y 
construcción de la Escuela República de Venezuela e Instituto Comercial Bolívar, ubicado en el 
corregimiento de Calidonia, distrito y provincia de Panamá, República de Panamá, por un monto de 
diecinueve millones ciento once mil ochocientos veintisiete balboas con seis centésimos 
(B/.19,111,827.06); 

Que la relación contractual entre el Ministerio de Educación y la empresa Construcciones y 
Mantenimiento General, S.A., se formalizó mediante el contrato 0-02-2022, el cual se perfeccionó 
con el refrendó de la Contraloría General de la República de Panamá, el día 23 de diciembre de 2022; 

Que mediante Orden de Proceder de 12 de enero de 2022, se autorizó la empresa Construcciones 
y Mantenimiento Generales, S.A., para que iniciara formalmente los trabajos del contrato en el plazo 
de 61 7 días calendario para la ejecución de la obra, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente orden, es decir, a partir del 12 de enero de 2023, debiendo finalizar el día 19 de septiembre 
de 2024; 

Que la empresa Construcciones y Mantenimiento Generales, S.A., mediante nota a través de NOTA 
No. CMG-CRVLZA-107, con fecha 20 de septiembre de 2023, solicita a la entidad se gestione la 
solicita a la entidad se gestione la orden de Cambio 1, basándose en los estudios de suelo del Laboratorio 
Tronco Ceballos, SA, que artegoriz.ó el área con "nivel bajo" que para parámetros sísmico y capacidad de soporte 
es considerado malo, ya que tiene bajo nivel de soporte y ante eventos sísmicos es considerado desfavorable; 

Que luego de la visita al proyecto, y la inspección de campo correspondiente, el Inspector de Obra y 
el Jefe del Departamento de Ejecución e Inspección, analizando la solicitud del contratista 
consideran técnicamente viable la Orden de Cambio Nº 1 por Aumento de Costo, por un monto de 
dos millones setecientos veinticinco mil, quinientos sesenta y tres balboas con sesenta y siete 
centésimos (B/.2,725,563.67), por lo cual la Dirección Nacional de Ingeniería y Arquitectura con 
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viabilidad del Viceministro de Infraestructura Educativa expide el Informe de justificación Técnica y 
Viabilidad con fecha 6 de marzo de 2024, en el cual expresa la viabilidad para la orden de cambio 
solicitada; 

Que basado en lo anterior, la Dirección Nacional de Ingeniería y Arquitectura del Viceministerio 
de Infraestructura Educativa, mediante documento denominado Autorización de Orden de Cambio 
No. 1 Por Aumento de Costo, expedida el 6 de marzo de 2024, viabiliza técnicamente la solicitud 
de aumento de costó de la empresa Construcciones y Mantenimiento Generales, S.A., por un 
monto de dos millones setecientos veinticinco mil, quinientos sesenta y tres balboas con sesenta y 
siete centésimos (B/.2,725,563.67), 

Que el numeral 2 del artículo 98 de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, en cuanto a 
las reglas de modificaciones y adiciones al contrato con base al interés público, establece que "los 
nuevos costos requerirán las autorizaciones o aprobaciones de los entes que conocieron el contrato 
principal de acuerdo con la cuantía'', en el caso que nos ocupa, la justificación de los nuevos costos 
para el contrato 0-02-2022, deben ser sometidas a la aprobación del Consejo de Gabinete, por lo tanto; 

RESUELVE: 

Artículo l. Se autoriza al Ministerio de Educación para que proceda con la Orden de Cambio Nº 1 por 
aumento de costo al Contrato 0-22-2022 para el proyecto Estudio, diseño, desarrollo de plano y 
construcción de la Escuela República de Venezuela e Instituto Comercial Bolívar, ubicado en el 
corregimiento de Calidonia, distrito y provincia de Panamá, República de Panamá, celebrado entre el 
Ministerio de Educación y la empresa CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO 
GENERALES, S.A., sociedad anónima debidamente inscrita en el folio 653120 de la Sección 
Mercantil del Registro Público de Panamá, con RUC. 159223-1-653120, DV 85, cuyo representante 
legal es Luis Alberto Gaitán Mendoza con cédula 8-257-120, por wi monto de dos millones 
setecientos veinticinco mil, quinientos sesenta y tres balboas con sesenta y siete centésimos 
(B/.2, 725,563 .67). 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Numeral 2 del artículo 98 de la ley 22 de 2006, ordenada por 
la ley 153 de 2020. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
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CORTIZO COHEN 

El ministro de Gobierno, 

ROGER TEJADA BRYDEN 

La ministra de Educación, 

ORDAY DE VILLALOBOS 

El ministro de Salud, 

LUIS FRANCISCO SUCRE MEJÍA 

El ministro de Comercio e Industrias, 

\A;~2f I! 
JO GE RIVERA STAFF 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Economía y Finanzas, 

HÉCTOR E. ALEXANDER H. 
El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Relaciones Exteriores, 

El ministro de Obras Públicas, 
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La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

La ministra de Desarrollo Social, encargada, 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

La ministra de la Mujer, encargada, 

MILCIADES CONCEP. IÓN 

r. r.~Jl!L ~-
GI~dNZÁLEZ VILLARRUÉ 

MARÍA AL 

ministro de la Presidencia y 
secretario general del Consejo de Gabinete 
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República de Panam·á 

CONSEJO DE GABINETE 

RESOLUCIÓN DE GABINETE N.º 45 
De 30 de abril de 2024 

Que aprueba un Crédito Adicional Suplementario al Presupuesto General del Estado para la vigencia 
fiscal 2024, con asignación a favor de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, por la suma de 
nueve millones de balboas con 00/lOO (B/.9,000,000.00) 

EL CONSEJO DE GABINETE 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario, mediante la Nota AAUD-AG-209 del 8 de abril 
2024, ha solicitado y sustentado la necesidad de un Crédito Adicional Suplementario al 
Presupuesto de Funcionamiento e Inversión, por la suma de nueve millones de balboas con 00/100 
(B/.9,000,000.00); 

Que este Crédito Adicional Suplementario tiene como objetivo incorporar recursos a su 
Presupuesto de Funcionamiento e Inversión, para cumplir con compromisos adquiridos como se 
detallan a continuación: 

DESCRIPCION DEL SERVICIO MONTOB/. 

TOTAL 9.000.000.00 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 82.963.00 

Suministros de lubricantes, químicos, oxígeno, baterías, etc. 82.963.00 

PRESUPUESTO DE INVERSION 8.917.037.00 
Servicio de alquiler de equipo pesado, para trabajo en Cerro Patacón. 4.323.204.00 
Servicio de diseño y ejecución de rehabilitación de vertedero del distrito de 

959.603.00 
Penonomé. 
Arrendamiento de la finca Nº 161740 para ser utilizado como base de 

607.255.00 
operaciones de zona C. 

Disposición y traslados de 7 ,500 toneladas desde 21 de junio 2023 hasta la 
2.376.975.00 

fecha. 

Servicios de diseños y ejecución de la rehabilitación del vertedero del 
650.000.00 

distrito de Boquete 

Que después de efectuado el análisis por el Ministerio de Economía y Finanzas, se considera viable 
la solicitud de Crédito Adicional Suplementario a favor de la Autoridad de Aseo Urbano y 
Doiniciliario; 

Que según consta en la nota CENA/CRED-094 del 25 de abril de 2024, el Consejo Económico 
Nacional emitió opinión favorable en sesión celebrada en esa misma fecha, para la concesión del 
referido crédito y se cuenta con el informe favorable sobre la viabilidad financiera y conveniencia 
de la Contraloría General de la República, tal como consta a través de la Nota Núm.2575/2024-
DNMySC-AT de 30 de abril de 2024; 

Que, en virtud de lo anterior, en atención a lo norrnado en el artículo 330 de la Ley No.418 de 29 
de diciembre de 2023, en razón que la solicitud excede un monto de tres millones de balboas (B/. 
3,000,000.00), corresponde su aprobación al Consejo de Gabinete, que lo remitirá a la Comisión 
de Presupuesto de la Asamblea Nacional para su aprobación o rechazo, 
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RESUELVE: 

Artículo l. Aprobar un Crédito Adicional Suplementario al Presupuesto General del Estado para 
la vigencia fiscal 2024, por la suma de nueve millones de balboas con 00/100 (B/. 9,000,000.00), 
con asignación a favor de la Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario. 

Artículo 2. El crédito aprobado en el artículo 1 de esta Resolución de Gabinete, se destinará a 
financiar los siguientes gastos: 

DETALLE MONTO 

Total B/. 920002000.00 
Funcionamiento B/. 82,963.00 
Servicios no Personales B/. 30,000.00 
Materiales y Suministros B/. 52,963.00 

Inversión B/. 8,917,037.00 
Servicios Comerciales y Financieros BI. 8,917,037.00 

Artículo 3. El financiamiento de los gastos aprobados en el artículo 2 de esta Resolución de 
Gabinete, serán con cargo a la cuenta corriente No. 200829800724 Fondo General de Operaciones 
(CUT depositado en el Banco Nacional de Panamá. 

DETALLE 
Saldos en Caja y Banco 
Partida: 
l. 298.1420201 
l. 298.2420201 

MONTO 
B/.19,865,912.00 

82,963.00 
8,917,037.00 

La fuente de financiamiento de este Crédito Adicional Suplementario, proviene de Saldos en Caja 
y Banco comprobado según Conciliaciones Bancarias y estados de cuenta al 31 de diciembre de 
las vigencias 2023 y al 31 de marzo 2024, consignadas en el Banco Nacional de Panamá en la 
Cuenta No.200829800724 Fondo General de Qperacfones (CUT). 

Artículo 4. Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, para que, en nombre y representación 
del Consejo de Gabinete, someta a la consideración de la Comisión de Presupuesto de la Asamblea 
Nacional, la presente Resolución de Gabinete, a los efectos de su aprobación y posterior registro 
del detalle codificado de ingresos y gastos para su ejecución. 

Artículo 5. Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a partir de su aprobación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 327, 328, 329 y 330 de la Ley 418 de 29 de 
diciembre de 2023 "Que dicta el Presupuesto General del Estado para la Vigencia Fiscal 2024". 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en la ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
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LAURENT 

El ministro de Gobierno, 

ROGER TEJADA BRYDEN 

La ministra de Educación, mft~ 
MARUJA GORDAY DE VILLALOBOS 

El ministro de Salud, 

UIS FRANCISCO SUCRE MEJÍA 

El ministro de Comercio e Industrias, 

El ministro de Desarrollo Agropecuario, 

El ministro de Economía y Finan:las, 

HÉCTOR E. ALEXANDER H. 
El ministro para Asuntos del Canal, 

La ministra de Relaciones Exteriores, 

El ministro de Obras Públicas, 
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La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

El ministro de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, 

La ministra de Desarrollo Social, encargada, 

El ministro de Seguridad Pública, 

El ministro de Ambiente, 

La ministra de Cultura, 

e,, -/ 'l/UUJ! ¡¡_ e_-

G~~~ZÁLEZ VILLARRUÉ 

La ministra de la Mujer, encargada, 

. j ,1-/au.w . 
MARIA ~'í'N4nRA P~fY MARIN 

~ -R:Ó JOSlt IMPSON POLO 
ministro de la Presidencia y 

secretario general del Consejo de Gabinete 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN No. ~;;¡ /2024 

De ~ de ~ de2024 

/ .e -
l' " ' 

(

" • . , ~~: : ~ •• ' b 

-.. ~- .. ~ 

' 

·1 ... :<-· '/· _;_ ''f 
A • ( " l ... 

'·' t ...- ... 1.. 
\ --. ' :.., ,.,, '. ' ~ 

\ ·,_,-. 
\ , _,~-,-~' ; 

LA DJRECTORA DE INVERSIONES TURÍSTICAS, DE LA AUTORIDA~~·· 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa BLACK EXPATS IN PANAMA, S.A., inscrita bajo folio No.155740983 
de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, cuyo representante legal es la señora 
Charlotte Higginbotham-Van Hom, mujer, estadounidense, portadora del carné de residente 
permanente No.E-8-197590; mediante Apoderado Legal ha solicitado licencia de 
funcionamiento de Agencia de Viajes Tipo "A", para operar una Agencia de Viajes bajo la 
razón comercial denominada BLACK EXPATS IN PANAMA, la cual estará ubicada en 
Calle 54 de Obarrio, P.H. Atrium Tower, piso No.27, oficina No.4, corregimiento de Bella 
Vista, distrito y provincia de Panamá. 

Que el artículo primero de la Ley No.73 de 22 de diciembre de 1976, establece que son 
Agencias de Viajes las empresas que ejerzan en el territorio nacional en forma principal 
actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios utilizados por 
los mismos, previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de Turismo, actual 
Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que la empresa BLACK EXPA TS IN PAN AMA, S.A., ha propuesto como Gerente General 
de la Agencia de Viajes, al señor Teófilo Eduardo Jolly Dixon, varón, panameño, portador 
de la cédula de identidad personal No.1-53-874, el cual sustenta su idoneidad profesional 
mediante la presentación de una copia cotejada del diploma en grado de Licenciatura en 
Turismo con Especialización en Promoción Cultural (foja 37) y del Técnico en Guía de 
Turismo Histórico-Cultural (foja 36). Adicionalmente, se presentaron los créditos, tanto de 
la licenciatura, como del técnico (fojas 31 y 32). Así también lo señala la Evaluación Técnica 
de Agencia de Vi aj es del Departamento de Registro Nacional de Turismo No. l l 9-1-RNT
M-074-2024 de 02 de febrero de 2024, fojas 50 a la 56. 

Que consta en el expediente a foja 41, el original de la Fianza de Cumplimiento No.0823-
01368-01, emitida por la empresa ASEGURADORA ANCÓN por la suma de Diez Mil 
Balboas (B/. 10,000.00), cuya vigencia es desde el 21 de noviembre de 2023 hasta el 21 de 
noviembre de 2024, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la 
prestación del servicio de la Agencia de Viajes denominada BLACK EXPATS IN 
PANAMA. 

Que de acuerdo a la Evaluación Técnica de Agencia de Viajes del Departamento de Registro 
Nacional de Turismo No.1l9- l-RNT-M-074-2024 de 02 de febrero de 2024, fojas 50 a la 56, 
la empresa BLACK EXPATS IN P ANAMA, S.A., cumple con todos los requisitos exigidos 
en la Ley No.73 de 22 de diciembre de 1976, que regula la actividad de Agencias de Viajes, 
por lo que se recomienda la aprobación de la licencia de funcionamiento Tipo "A", de la 
Agencia de Viajes, la cual se denominará BLACK EXPA TS IN PAN AMA. 

Que, en virtud de lo anterior, la Directora de Inversiones Turísticas de la Autoridad de 
Turismo de Panamá, en uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto 
Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, 
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--... 

(~ : , ... _ .. : ~' 
Razón social: BLACK EXPATS IN PANAMA, S.A. 

Razón comercial: BLACK EXPATS IN PANAMA 

Concede licencia de agencia de viajes tipo "A" 

,,,-. í,; 
:-1 

RESUELVE: \ 1 

\ 
\ , ~ ' 

PRIMERO: CONCEDER la licencia de funcionamiento de Agencia de Viajes T~'" 
la empresa BLACK EXPATS IN PANAMA, S.A., inscrita bajo folio No.155740983, de la 
Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, para operar una Agencia de Viajes bajo 
la razón comercial denominada BLACK EXPATS IN PANAMA, la cual estará ubicada en 
Calle 54 de Obarrio, P.R. Atrium Tower, piso No.27, oficina No.4, corregimiento de Bella 
Vista, distrito y provincia de Panamá. El señor Teófilo Eduardo Jolly Dixon, portador de la 
cédula de identidad personal No.1-53-874, será el encargado de la Gerencia General de la 
Agencia de Viajes. 

SEGUNDO: SE ORDENA expedir la licencia de funcionamiento de Agencia de Viajes Tipo 
"A," a favor de la empresa BLACK EXPATS IN PANAMA, S.A., bajo la razón comercial 
BLACK EXPATS IN PANAMA. 

TERCERO: EXIGffi a la empresa BLACK EXPATS IN PANAMA, S.A. con folio 
No.155740983 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en los artículos 5 y 9 de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 
1976, al igual que todas sus disposiciones incluyendo su Reglamento, el Decreto No.17-A de 
1 de junio de 1977, 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 

PARÁGRAFO: Se informa a la empresa BLACK EXPATS IN PANAMA, S.A., que 
contra la presente Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante la suscrita y/o el de 
Apelación ante el Administrador General, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación respectiva. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el 
artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, Decreto No.17-
A de 1 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~- 1Wffe 
~GÓMEZ 

Directora de Inversiones Turísticas 

~Kt?""{G/ja/ma
{ 'J . ~h12024 
\_ . 

Cert;fico: Q1JP, este doct..;:;:3r.:c E.S f:::;J c:::"a 
de su original. 

Le>, P¡~o.cb fepi-~e,-,o~A·c.b 

~YIW t:S;.cn·ÓJ ~..j ~-;;)/=3/QO~'/. 
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 
777 del Código de Comercio, aviso al público en general que yo, DIEGO 
GABRIEL BEITIA MORALES, con cédula No. 4-748-1382, traspaso mi 
aviso de operaciones No. 4-748-1382-2013-371889 que ampara el 
establecimiento denominado: MINI SUPER EL BUGABITA, ubicado en la 
urbanización Bugabita, corregimiento de La Concepción, distrito de Bugaba, al 
señor KASIN ZHANG CHENG, con cédula No. 8-881-432, residente en la 
urbanización Bugabita, corregimiento de La Concepción, distrito de Bugaba 
provincia de Chiriquí. L. 202-125751354. Tercera publicación.  
____________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 
Comercio de Panamá, se informa al público en general que el establecimiento 
comercial denominado BAR PARAISO, negocio amparado bajo el aviso de 
operaciones No. 2-62-116-2009-170912, ubicado en la calle el progreso detrás 
del cuadro de Softbol, corregimiento de Pocrí, distrito de Aguadulce, provincia 
de Coclé, propiedad de VICENTE REAL CASTRO VERDE, con cédula de 
identidad No. 2-62-116, ha sido traspasado a EDGAR TUÑON TUÑON, con 
cédula de identidad No. 2-710-1594. L. 202-125785620. Segunda publicación. 
____________________________ 
AVISO DE TRASPASO. En cumplimiento al artículo 777 del Código de 
Comercio de la República de Panamá, yo, BALBINO CÓRDOBA 
DELGADO, varón, panameño, portador de la cédula No. 7-36-625, hago de 
conocimiento público que: traspaso el aviso de operación No. 7-36-625-2011-
255236, a CARLOS JOAQUIN CÓRDOBA CASTILLO, varón, panameño, 
con cédula No. 7-94-398, este aviso de operación se dedicará a las siguientes 
actividades: (47113)-mini super, (47114)-venta de licor, dicho aviso de 
operación ampara el establecimiento comercial denominado: MINI SUPER 
EL NEVO ORIENTE, el cual está ubicado en la provincia de Panamá Oeste, 
distrito de La Chorrera, corregimiento de Guadalupe, calle central, casa: s/n, 
urbanización La Pesita, calle La Reina y calle Oro. Atentamente, Balbino 
Córdoba Delgado. L.11030954. Segunda publicación. 
____________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código 
de Comercio, yo, RITO ALEXIS DUQUE MARTÍNEZ, con cédula de 
identidad personal No. 8-523-1158, hago el traspaso de la empresa 
PARRILLADA 3 HERMANOS DUQUE, con número de aviso No. 2018-
574085, al señor NORIEL ALEXIS DUQUE TORRES, con cédula de 
identidad personal No. 8-819-1150. Atentamente, Rito Alexis Duque, cédula 
No. 8-523-1158. L. 11031930. Segunda publicación. 
____________________________ 
AVISO DE TRASPASO. De acuerdo al artículo 777 del Código de Comercio, 
la señora SONIA YAZMÍN SANTAMARÍA ARAÚZ, con RUC 4-717-2388, 
propietaria del establecimiento comercial MARINA SHOP & GO, con aviso 
de operación No. 4-717-2388-2018-569886, ubicado en SN, principal, 
corregimiento de Quebrada de Piedra, distrito de Tolé, provincia de Chiriquí, 
traspasa al señor (a) JORGE LUIS JURADO ABADÍA, Ruc 4-286-207, 
residente en SN, principal, corregimiento de Quebrada de Piedra, distrito de 
Tolé, provincia de Chiriquí. L. 202-125489979. Primera publicación. 
____________________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que mediante 
Escritura Pública No. 1, 124 de 6 de marzo de 2024 de la Notaria Décima del 
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Circuito de Panamá e inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público al 
Folio 245173, Asiento 3, desde el 2 de abril de 2024 ha sido disuelta la sociedad 
GRUPO SILABA, S.A. Panamá 30 de abril de 2024. RUC: 31855-164-
245173. L. 202-125891428. Única publicación. 
____________________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se avisa al público que mediante 
Escritura Pública No. 88 de 8 de enero de 2024 de la Notaria Décima del 
Circuito de Panamá e inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público al 
Folio 720101, Asiento 3, desde el 28 de marzo de 2024 ha sido disuelta la 
sociedad SESENTA Y CUATRO, S.A. Panamá, 30 de abril de 2024. RUC: 
1886139-1-720101. L. 202-125891368. Única publicación. 
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EDICTO No. 24 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) LILIA MARTINEZ GONZALEZ. mujer. panameña. mayor de edad, 
soltera. portadora de la cédula de identidad personal No. 8-468-185, residente en ésta 
(;iudad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
En su propio nombre y en representación de su propia persona----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en 
concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar 
denominado CALLE ARELIS de la Parcelación CONTINUACION EL ESPINO 
Corregimiento GUADALUPE donde SE LLEVARA A CABO UNA CONSTRUCCION 
,__distingue con el número . .. .. . . cuyo linderos y medidas son los siguiente: 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 4 72 
SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 30.58 MTS 

CON: 30.46 MTS 

CON: 22.66 MTS 

OESTE: CALLE ARELIS CON: 15.00 MTS 
AREA TOTAL DE TERRENOS: QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS CON DIECISIETE DECllMETROS CUADRADOS (552.17 MTS2). ---------
Con base a lo que dispone el Artículo 14 del A-cuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo 
de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) 
que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una 
sola vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 7 de marzo de dos mil veinticuatro-----

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA: 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, siete (07) de marzo 
de dos mil veinticuatro. -

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

202-125869050

EDICTOS
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Publicación de edicto 

~ 
REPÜBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 478-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que JOAQUIN ALBERTO NAVARRO vecino de SAN JOSE corregimiento de LAS LOMAS distrito DAVID provincia de 

CHIRIQUI, con número de identidad personal 4·165-813 a solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en 

la provincia de CHIRIQUI, distrito de BUGABA corregimiento de ASERRIO DE GARICHE lugar BARRO BLANCO , 

VARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO . ocupación JUBILADO dentro de los siguientes 

linderos: 

Norte: FOLIO REAL Nº 72898 COD. UBICACIÓN 4402 PROPIEDAD DE ANTONIO PEREZ GONZALEZ. 

Sur: FOLIO REAL Nº 30127082 COD. UBICACIÓN 4402 PROPIEDAD DE JOAQUIN ALBERTO NAVARRO. 

Este: FOLIO REAL Nº 30127082 COD. UBICACIÓN 4402 PROPIEDAD DE JOAQUIN ALBERTO NAVARRO 

Oeste: CAMINO DE TIERRA DE 15.00 M DE ANCHO A LOS AZULES A LA C.l.A. 

con una superficie de 00 hectáreas. más 567 metros cuadrados, con _jz_decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-568 dej.!de SEPTIEMBRE del año 2023 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (!fil días del mes de DICIEMBRE del año 2023. 

Firma: 

Nombre: ~ EIMAM CEDES GUERRA 
SECRETARIA(O) AD HOC 

,, 

Firma: 

Nombre: 

202-125428180
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.AUTC>R r! C:>-A·D NACIONAL. DE 
A.DIVllNiS'·T"r'~~ .t. i.. ·CIÓN DE TIERR.AS 
ANA.TI . 

. . . _J . • ' ! ~ .. 

\ ,' 1 •• 1 ; 1 
. . . · .. ,. 

" 

EDICTO Nº 123-2024 
,. 

Ei sÚscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Admímstrativa:Rw1ional de CHIRIQUI 
' ' . . ' . . .. 

' .· .. : 1.1 . 
. ' . 

HACE SABER: 

Que CARLOS LORl:NZO GUEVA.RA AV~CILLA vecino de URBANIZACION LASSONDE corregimiento de DAVID distrito 
: ... . ·. i. ' . '· . . : : ·;: .: . . í . . ~ . . . . . . : ... ·. 

DA \/ID provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal ~-210·2194- ha soHr:ita~:: !a adjudicación de un terreno 
. . .. ~ . 

baldío nacional ubicado en la provincia_de CHIRIQUI, distrito de BOQUETE corre~imif• tr, de 8b.TQ'30QUETE lugar MATA 

DE!- FRANCES , VARON de nac;ionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, C.AS~np ocupaciór. INDEPENDIENTE dentro 
. · . ·. . . . : ·,:·.' . ' - ·. . - ' . 

de los siguientes ·linderos: ·· · 

Norte: CALLE DE TIERRA DE 15.00 MALA VIA BOQUETE· DAVID A MATA DEL FRANCES .tBRIB!~ 

Sur: F~LIO .REAL 574~1. COOIGO DE UBICAÓÓN 4305 OCUPADO POR THIRTEEN INVESTMENT GROUP S.A. 

Este: FOLIO REAL 3661 , CODIGO 4301 . PROPIEDAD DE FUNDACION KORBAJ ~LANO Nº 43-3456 . . 

úP.ste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR Cft.'1L/.)S LORENZO G-Vf;.'¿¿.f;,,\ AVEC'l,L:'.. 
:· ; 1 . 1 l •• ~ " • : • / ;. • • ) _ . ; ' • • • .• 

con una superficie de 00 hectáreas, más 9537 metros cuadrados, con 28 decímetros G:,k·idrados. 

El" expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-546 de f._de SEPTIEMBRE del año 20"19 
. . 

:;/ ;;;.~i~ ~ ·:.<. .. : .. · ~·¡·~ ~. ~~; >>. .!· .. ·.; .. :~ . i ;'·. ( ... '; :.'·. . . ~ 
Para·etectoS legales;··elpresente ·édictó se publicar3 por tres (3) días en un peiiódíco de circulación nacional, y se fijará por 

'".'. · • •,' ' r . :!>·: ....... :·.-.¡~ .· :.; ·:· .":~>. .. . ,/t ' ·, ·,' , "' . ·, ,: . , • ,• ' 

quince (15) d1as habiles consecutivos er1 un lugar visible de la Dirección Regional y d"·! :¿ Corr,;égidUría o Gasa de Justicia 
¡ ¡ '. ·' ~-:': '.' '·, _:-: '. · · : · · r : • . ;.~ · ' • • • :. ;~·· , ._" i:' '. ·". • l 

Comunitaria de Paz; para.que cualquier persona que sienta que la solicitud de ad]ud;\,r.ró:· le 1f<)'ore, pr;.1rá anunciar ante la 

ANATl .su oposidó~ ~ "!~ ~i~ma,' ha~t~ ·~i~co (5) días hábiles después de eff'ctuada .. l;a óf:l>' iri:~ión er. el periódico. 
, .... ·:.!·,•: .·· 

FUNDAMENTO JURÍD.ICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de ¡.;r il.o del 2010. 

Dad~e.n)a ciud.ad.: de _David , al.d_ía (15/ días del mes de FEBRERO del añ~_ .. 2024 

. •. ·. :· 

.. -,._ 

• .. 

f • - 1 1 ' • ' • • 

' • ~ • ' .. : : ¡ ; • /. •• • 1 ! . 1 
. . . .. ... .. . 

't. \ 

... ,:'.<·.· .. :.,f ... ' ... ... . · ... ; ... 
·': ::· · :.,;: ... ·. 
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, .. ... .• 

_ REPÚBL!C.•~ DE PANAIVIÁ 

-A.UTC>RIDÁD NACiONAL DE 
ADMINISTRA.CrON DE Tll'ERRAS 
A.NA.TI 

EDICTO Nº.135-2024 

DIRECCIÓN NACIONAL DE rlTül.AcióN y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATJVA_REGIQNAL DE CHIRIQJJI 

B s'uscrltd Funcionario_ Sustanciador de la Autoridad NaC:ional de Adcc:friistraciórí'-de Tierras, en la 
provfncia de ·chirig ui q! público. -- " -

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) BERNARDINO GALLARDO .GUTIERREZ Vecino (a) de LA 
ESPERANZA .·corregimiento de BACO del Dlstrit-o de BARY_provincia de CHIRIQUI 
portador de la ·ó§c~ula de identidad personal No. 4-122-1076 VARON de nacionalidad 
PANAMEÑÁ ,MAYC·R DE EDAD, CASADO ocupación JUBILADO ha solicitado a la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud ADJ-4-654-2018 ha 
soliCitado -la a·djud1·'. ación de título de una parc_ela de Tierra Patrimonial adjudica ble con 
umtsuperfjCietótal de 00 HAS+ 360.56 M:i- OUE SE:RA SEGREGADO DE LA FINCA Nº 
5529 • . CODIGO DE UBICACIÓN 4105 PROPIEDAD DE LA COMISION DE REFORMA 
AGRARIA - · -

El térreno·' está u))\cado en la localidad.·.de. LA ESPERANZA Corregimiento de BACO 
Distrito de BARU Pr0vincia de CHIRIOUI: ~ompr.en_oiqa, .. d~n~ro de :os siguientes linderos: 

.. . . 

Norté:---'TERRENO NAClr¿;:.~AL OCUPADO POR JUAN PITTY JUSTAVINO . 
. ' ; ' ' ·. , - ' . ' . . . : 

Su~:· TERRENO NACI01\y\L OCUPADO POR ADELINA,MONTEZUMA 

Este: CALLE DE 12.80 i.M A OTRAS FINCAS A PROGRESO . 
Oeste:'-TERRENO NACIONAL OCUPADO POR OMAR PONTE : . -. ·_ : · . 

• ¡ - ·' j. . , . 1 

i - - \: .- ' ·_'. .. : ' -

¡ . . . 
. ;., - ~ .· .; -

. . .. ,.;-. 

Pai-a:.·1<;s.'-~fecto~ '· fe~rnies se fija el pre,se~:t~:·_Edicto éh·Jugar---Visible de este Despacho, en la 
AlcaltHa-·del' Distrito de BARU en el D'e'spadiQ' deJuez>de-Páf:de BACO copias del mismo 
se· le' :·éntregará', al 1-nteresado para que' fo~ -~aga_' pul?lica_(.en los órganos de publicidad 
corr~spQ.h~Jérites,- tal como lo ordena 1a·1~'y,·3-¿ide,;::fo:0-2.-'.E~·t:E!-Edicto tendrá una vigencia 
de qú~nté-.(1::5) días a partir de la tJltima -públicadón. ,' •. - --- ___ \ 

,_ - •' ,•, 

Dado en DAVID a los 20 días.del mes de Febrero de 2024 
-- .-: .. :-..,..._...- ... ,..:.;. · · '·:; · '.. ·-r··'.- t: 

• • : >~ • ••• • ' 

.-~ ·' . :-, 
- - ¡. . . ' ~ 

: · .. ~ :. . '. :-

Fi rl'l'\a: _ --~ ·: ..... - _-->.,-.¡.i;;;__.=->.:::::::::::::::::::.e:...!-~.:2::..1.~~ ~irma: rJ. j, ~~ 
:_ Nom~~~--é<- ~U!".~Ut~ 
5ecretariá Ad-+foc -

No111br:e: ,YAM 
Funci_ón'aHa'Sú' -nci "; Jra 
Anati-OC,t:ilf.iq:j.i:l :_ -· -

. •.,.;) - . 

" ., .... , -:.\ ·,; .... ' .. _, 
;!.· .. 

·-: -. 

. ··, ... ' ,. .. ... 

' • >~ 

¡ ' : • .. . , 

... 
. , ' 
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; 

o>-, -.~ 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
REPÚBLl<:::A. DE PANA.llVIÁ 

- GOBH.: <NC> NACIC>NAl- - · 

. .ADIVllNISTR.ACIÓN DE TIERRAS 
.ANATI .. 

EDICTO Nº 138·2024 

.. . 
. ". •, ,.,. ·.:. i .1 h_: .... ~ . . :: .\ ~ 

~ ,. 1 

>~l'súscrito Funcionario slktanciaáór dé '1~di'ié8cióh .AdÍiiihisffati~a' Regior1al de CHIRIOUI 
;., .. 

HACE SABER: 
'' . 

Que WENDER JOVANY GUTIERREZ GRAJALES vecino de EL PALMAR corregimiento de PUERTO ARMUELLES 

distMo BARU provi:~cia. de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-715-910 ha solicitado la adjudicación de un 
. . . . . 

terreno baldío nacional 11bicado en la provincia de CHIRIQUI. distrito de BARU corregimiento de PUERTO ARMUELLES 

lugar EL PALMAR , V.ARON de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD. SOLTERO ocupación DOCENTE dentro de 

los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR NIMIA AURORA GRAJALES FRANCO . 

sur: FINCANº 45318. coD1Go DE uB1cAc1óN 410( PRbP1~0Ad ' oÉ .coMPAÑIA JERA. s.A .. PLANO Nº 401-01-15045 129.1. 
1999lr . CALLE DE TIERRA DE 12.80 M A OTRAS FINCAS 

Este: TERRENO NACIONÁL OCUPADO POR AMEllA GRAJALESFRANCODE BARRIA 

_Oeste: FINCANº 4~318 , CODIGO DE UBICACIÓN ~101: .. ~ROPIEl'iAD,~E'c6M~Á.ÑfkJÉRA , SA FLANO Nº 401-01-15045 ( 29-1-

~.!ifil 

con una S!Jp~rficie d~. 00 hectáreas, más 07 44 metros cuadrados, con 43 decím~tros cuadrados . 
. .. . .'<~ · ::·.~'.· · ·._; .. -· ' '· ·¡ ·.~ · .-.~': · ... \.'.'· , ,;¡ ~ : .. : . : :~~ - · ::_~'.:• : :·.:: ... :· . L · 

El expediente lleva.e: ;·iúmero de identificación: ADJ·4·293·de .29.de ABRIL del afió 2022 .. .. ., .. -. 

Para1 ~tcictds' leg~les~ el )resente edicto se publicará ~Ór ti'e~ :(3) días· eh ur\ 'p~rlÓdico de circulación nacional, y se fijará por 

quincé: (15):'.'(Has ·Hábitas consecutivos en un IÜgar ·~visit,"1e· d~· la o'i·r~c~iÓ~ RegionaÍ\1 de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comuiiifária de Paz·; par:i que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

i~NATlrsµ 9pqsición a '<:i misma, hasta cinco (5) cjíps háb!l~s d$~pu~s eje ef~ctuáda la publicación en el periódico. 
! , ' 

;··. ·.i' ~_::.1 -~ •. , ::/>· ~ ~·-· r: · · ~~ .· .. ~ . :"· ~ _ ... ·. _' : · 
FUNDAMENTO .. JURÍDICO: artículo 5, numeral 4·.·del Decreto ·Ejecutivo ·Nº 45 del id~ junio de! 201 o. 

0 ,1 : •M0'.0' • "·' • ' o _, •••• • • o ~ - " ' ·" • "' •.O' • " 0 • 
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· . · · .. :: • . ·· .. '.:EDICTO N~ '159':'2024".0" '> : 
·. ' ·. i· . · .: , ' : ," ' · r :· .·. .· · ,· .. . ' ..• ·: : · " ., .· · ·, . -.~· ·~. .':· , , , 

DIRECCIÓN' ~ACIONALDE ·TiTULACIQN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCION ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

. .. ; ; . ..· .• . -.·" ... 

El Suscrito Funcionario Sustanciéldor de ·la Áutoridad.N~cionaLde Adrninistrac:ón dé Tierras, en la 
m:..ovfr1ti?- je Chiriquí al públic~· ; , . ::_.·: . . . ,· .. :: ·' ·, 5 ::' ~. :\ : :>;: ' 

' : ,1 : 1 • • .' ,• • • •• • • • ' 1 . ' . ::". ·; .. ;· ·: ·: .. :. : ; . ~ i." ; :-:. ~· ·· : . 

. . . , HA.CE CONSJ AR: ·' ·· 

Que ·él ( los) Señor (a} DONAS :LEYVIR OMERO CHAVEZ DE ARAUZ Vecino (a) de 
SAN: VALENTIN Corregimiento cié BACO .del: D.istri~Q de BARU provincia de CHIRIQUI 
portador de la cédula de Identidad' .. ·personal .No •. 1.,.43..:_2sf' MUJER . de nacionalidad 
PÁNAMEÑA .MAYOR DE EDAD • . CASADA OcÜpáciÓli ADMINISTRADORA DEL HOGAR 
ria soli,Citado a la Autoridad NácionaldE;! Admin,istracióri d~ Tierras mediante solicitud ADJ-
4-i:22.:.2022 ha solici~ado ' ''.::1a · ádjüdicación · ·de · una · parcela de Tierra Patrimonial 
adjµdicable con una superfic:ie·Jotal :de OHA+ 6829 .85 M2 QUE SERA SEGREGADO DE 
LA:.FINCA 4700, CODIGo'O:l:.ú i3íºc 'AC:IÓN .410Si PROPIEDAD DEL MIDA. 

El "terreno está ubicado en la . localitia<rF:de ;·sANi~ ;V'ALENTJli_Corregimi.ento de BACO 
Di~trito de BARU Provincia ·de, CHIRIQU.I cpmpre.ndiqa ~en~ro de los siguientes linderos: 

• ·-:.> ~ l , ::; _ _ :')· f~¡ ; ¡ f~;'.~;~;~ ~ ... _(; r·/;;i, ~ · .; .. ::._<:;.l~~+fif c. · 1~:>. · .:: ( . . 
Norte:_J ERRENOS NACIONALES OCUPADO POR MARIA LUCIA GUERRA ESTRIBI, 
TERRENO NACIONALES OCUPADO · POR EMILIANO VALDES ESTRIBI, TERRENOS 
NA.GI.ONALES OCUPADO POR HAI:LY.N :YANETH.MONTEZUMA BATISTA. 

su?Ur~RRENOS NACION~iEs 'OCUP~DO POR A
1

NA'' :cRI~TINA GUERRA FLORES DE 
MÁRENco. TERRENOS NACIONAliEs"·ocUPAb .o >PóR ANTONIA CHAVEz LARA. 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR ALBERTO LUIS OLMOS VALDES • 

Oes:ted_~ARRETERA DE 3'0;Óo::: "1 ':HACIA:]>:UE~To·:NRMO.E t.LES HACIA PROGRESO. 
;:~:t.~:rlr i (~ _ ;! . t:·-.<~ . 't.;(· .-.~}_f~::'.;::"· ! . :: · ~ ~ ; .- -:. : ... :': : · ~-~ ~~)./'.~~.}, 

~) r ;·_~)rjc ;~:J · :·-:: : ~~ ;-·.(ú::u: (¡ ~· .- : ~· _:..:.~;-; ; ... . :;: -~::·-~~ -(:~~---~:_: · . 

. . ,~ .. ~:'.'.;!{~\~:~ . ~·~--\ :¡~;. -~~~·' ~~;~.· ;~~i::;};}2/:,~:; ; :;· ·~;;.:: '..-;!_: .. ;) ('·: ¡'.:::~¡ :-~,:~;~·~{~.,~ \j ; 
Pa~ad.o.s efectos legales se ,Jija ' el.pr.es~nte .. ~.qitto e,n · .. 1ug9r.Y..i,sible de este Despacho, en la 
Al8~\l~¡f:~ ?el Dis~rito _de B~rtu:~ ~~~-t~t' q'~5éA~~:P .. ,9.s:J~~~ ;·~-~-_,8~z de ~~co copias del n:ii~mo 
se l~::~emregara al 1nter~~a.dqrp:a.ra: 1eive: Ji:>.~ d]·ag;ª : pu.f:)J1.~cir· ;en le~ organos de publ1c1dad 
cor'r~spondientes, tal corr\f>" l()" '~ordeíia " l~""'íe\Í:'~'.rÍ~'d·e~~T9"6·1 :·: ·E""ste ·Edicto tendrá una vigencia 

de H~1nce ( 15) días a part¡r. p~}a¡~y;l~iITTe . pu,~JJc~Hi~$g~::LÚ·'· · ¿ 
.. ' · ~~" · .: ]{i .. ~ .. :t ·;" ~'. ··, '(\ f) i·· .... . ..-1··:<.~ i (¡ d. '1,;'. ... ~:·t~r 
,, .... ,..., .. ~-·- ~·.J;·:· ~·f .. ··f· :.~ · ~ .... _ .. - ~ ~ "'-:~1 ··· . ·r~ - ~ . :·\ ·~·~r~ ~ ·;·~· .\ · 

DAVID ·; .: ~~8>~ :~~~dl~s . ci~1'- ~tii~
1

~',?~ : MARZO de ~-~º=-' 2=-4-'-----Dado en 
:~t ' ..f.~ i - . :: :,~.~:; ·- · :~: ~ ~~ .. ~ -~ - ~~ .. ' .. ;: __ i __ .~;~ .. . !.~~; .~~ .. !5.,.. ~.t~: .: .. :. ~ . ".:'; . 1 .. ::.\ ... 

" t 

-·~·> t i_·_· .. 
Firmcr: ~, ~,,..(.\\.-7:::::.~~:::::::::~_.,.,_;~~;C:illi~ 
Nonib.~~: A 
FuHHc>fi·aria S 
Ana.tk.91'iriquí , ' 

t~Le· . } .. 

·.~:l·· .. . >t. 

!~ . ,l · • . 

~ -· .. " . , '!~.~· -· • .. · ~· ~ - ~ • /, -.: :_..-. ·· .. ,.: ¡~ 
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' (·.· .... ~ ... J .. ': ;. : · .. · .. '."' 
REPÚBLICA DE·PANÁMÁ 
-- GOl':llt:RNO NACIONAL -

y 

; .; . ·, .-: 

1 

··AUTO~IDAD NACIONAL DE 
:. ADllVllN'ISTRACIÓN DE TIERRAS 

ANA.TI' 

1 '-
' .... ,, f • 

. EDICTO Nº162 .-2024 : 

; ··~ - . . : 
El suscrito Funcionario Sustar1ciador dé la Direcció~ Administrativa Regional de CHIRIQUI 

: 

.. '•·· 

·., . 
HACE SABER: 

Que .. EÚNICE GOMEZ GONZALEZ DE ÁRAUZ vecino de":eÚ ESCOBAL cÓr~egiÍniento de SORTOVA distrito BUGABA 
. • . . ' ¡ . ~ . 

provinCia;de CHIRIQUI con número 8~·identidad p$'r5on~l 4~9S~91 h~fsoliclt~dci:iá.~d]udicación de un terreno baldío nacional 

ubicado en la provincia de CHIRIQUI .. 'distrito' de. BUGABA corregimiento ·ae. SORTOVA lugar ESCOBAL, MUJER de 

nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación ADMINISTRADORA DEL HOGAR dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: :.FOLIO REAL 37 4356, CODIGO DE UBICACIÓN 4414, PROPIEDAD DE ANAYS ENITHNEGA GONZALEZ DE CU BILLA 
~- • •.• :· .'.; .( ."l ·; ::. .. ~:-: ./ ~~ ~~~: 

Sur: CAMINO DE TIERRA DE 15.00 M A ESCOBAL, A SOR.TOVA .. 

Este:' SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 8.00 M A OTROS PRl:DIOS A CAMIN'O DE TiERR.A DE 15.00 M A ESCOBAL, A SORTOVA. 

Oeste: FOUO REAL 55867, CODIGO DE UBICACIÓN 4414, PROPIEDAD DE.JOAQUIN ELISEO DE LA TORRE BARROSO 
' ' 

I·'' ·: 

con una superficie de 00 hectáreas, más 3818 ITletros cuadragos;·cqn 66 decímetros cuadrad.os. 
; .; . . ~-:· .. :~:.--, :.:· ' .... :~: 

El eXR~9.iente lleva el número de identmcación: ADJ•4~16 de 8 de· ENERO del.año 2020 
. ':;·;··.~ ;~· U}• ./t. _.:\:·,.~/~ ~>· .' .:<.~. '; \ ~ t._~:.;'. >·.:· 1·~-~. -~---:-~." ;;:~:;.~;'.. ).: •. ~-· .... ;:>Y(:·~>. ¡ 

Para.efe.etas legales, el presente edicto -~e.: p,ub.licqrá:ppr:·:tr~s,(3),.díªs eo·un,.P.~íiqdic;,o de circulación nacional, y se fijará por 
•• -~·· ~ .• , .. · _. ·: ·¡'~-. ,1 .• ~·-~~··-. '-·1,t .. :. ·-~~ .:-:._ ... ~ ... ····'· ... ¡. ¡,., -J- 1. ·: .... ~. 

quin~.ej.15) días hábiles consecuti~?rr~n.,~n)~g~rvi&i~.le:~7,.~apire?ci.9!1: R~giQn~ly de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Corn\J!lit~ria de Paz; para que cua.Jq_~i~[._Per~?P,~ .9Y.e ~s!~~!ª:·9Y~· l~,.sq,l\cit~~ .~.~ Mtydicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANA.TI su oposición a la misma, hasta cincó.(5).días hábile§ después de efestuadál;:i publicación en el periódico. 

FUt.j,l;l~MENTO JURÍDICO: artículo 5, nurner~t.4',.,deJQecreto,Ej~cutivO:N°'·~~.Qel:.ZPejunio del 2010. 
••.. ' ... -•.-•··-·····~·- ... ,-.~"··-~~:.~-·~;-•" -•. ·~,··.-~·-·-, ................ - .• , ..• ! , ........ __ 

·" 1 .". :·:· -· ' .• ~ -~- .'.:.. • • '. · .. ': 

l • -·:~ .. ¡~:-~·::~---.~:~.; .. ,./.·:;."~·- ·, :.;~:.'.':"_;·:·.,_-::_._ ... ' 

Dado .. 'en la ciudad de David , al día (05) días.~el. ílle~ d~. MARZO del~~~: 2024 .. _ .. 
-~·'.'. :t.}: "~;~:;:·:~-· .. !·" ...... -:),:.'.t'.t:~~.:~·.-:.··: .. ;" ;::··~·¡·::. j 

~ -~·; 

·. ·t:\. 

'" .-... 

, 

1.; 

•. ,!l 
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•• • • 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

, , .. 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI. 

ÓIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI . 

EDICTO Nº 169 -2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que GLORIELA GUTIERREZ SALDAÑA Y OTRO vecino de LOS ANASTACIOS corregimiento de LOS ANASTACIOS, 

dis.trito de DOLEGA provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4·207-858 ha solicitado la adjudicación de un 

terreno baldío nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DAVID corregimiento de GUACA lugar ALTO DE 

MAJAGUA, MUJER de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación PSICOLOGA dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: CARRETERA DE ASFALTO DE 30.0.0M A SAN PABLO -A LOS ANASTACIOS, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: 
ROMELIO GONZALEZ MIRANDA. 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: KATHIA MABEL AVILA AGUIRRE , FOLIO REAL Nº 30382999, CODIGO DE UBICACIÓN 
4505 PROPIEDAD DE ROMELIO GONZALEZ MIRANDA. 

Este: FOLIO REAL Nº' 30382999 CODIGO DE UBÍCACIÓN 4505 PROPIEDAD DE ROMELIO GONZALEZ MIRANDA. 

Oeste: VEREDA DE PASO DE 3.80 METROS. 

con una superficie de 00 hectáreas 1268 más metros cuadrados, con -ªº-decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-554de1!de SEPTIEMBRE del año 2023. · 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulayión ·nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 
.. 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al dia (11) días del mes de MARZO del año 2024 . 

SECRETARIA AD.HOC. 

202-125671263
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\. 

REPÚBLICA C>E PANAIV"IÁ 
- GOBIERNO NACIC)NAL -

A.UTC>RIDA.D NA.C:IC>NA.L DE 
A.DIVllNISTRA.CIÓN DE TIERRAS 
A.NA.TI 

EDICTO Nº 180-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
orovincia de Chiriquí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a ) CARLITO JUSTAVINO GONZALEZ Vecino (a) de SIOGUI 
ABAJO Corregimiento de LA ESTRELLA del Distrito de BUGABA provincia CHIRIOUI 
portador de la cédula de identidad personal No. 4-288-47 VARON de nacionalidad 
PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERO ocupación AGRICULTOR a solicitado a la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-0584-2008 
según plano aprobado 405-06-22722 la adjudicación del título oneroso de una parcela 
de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de 1 HAS+4848.78 M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de SIOGUI ABAJO Corregimiento LA ESTRELLA 
Distrito de BUGABA Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes 
linderos: 

Norte: TIERRAS NACIONALES OCUPADAS POR ANEL CABALLERO 

Sur: TIERRAS NACIONALES OCUPADAS POR AMILCAR PINTO 

Este: CAMINO DE 15.00 M A SIOGUI ABAJO A SAN MARTIN. 

Oeste: TIERRAS NACIONALES OCUPADAS POR ANEL CABALLERO 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BUGABA o el Despacho de Juez de Paz de LA ESTRELLA Copias 
del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de 
publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una 
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ___ D=""-'A~V..-1 ..... D ___ a los 18 días del mes de MARZO de 2024 

202-125714871
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•"'!f!'J 
REPÚBLICA. DE PA.NA.IVIÁ 

- GC.:)81Cf~NO NACIONAL -

AUTORIDAD NAC:IC>NAL DE 
ADIVllNISTRA.CIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 185-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
provincia de Chirig uí al oúblico. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a ) CESAR ARIEL CASTILLO ARAUZ Vecino (a) de EL VALLE 
Corregimiento de VOLCAN del Distrito de TIERRAS ALTAS provincia CHIRIQUI 
portador de la cédula de identidad personal No. 4-715-813 VARON de nacionalidad 
PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD. SOL TERO ocupación AGRICULTOR a solicitado a la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-0308-2005 
según plano aprobado 405-12-20047 la adjudicación del título oneroso de una parcela 
de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de 00 HAS+1650.96 M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de EL VALLE Corregimiento VOLCAN Distrito de 
TIERRAS ALTAS Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CAMINO DE 15.00 M A VOLCAN A BAJOS DE GARICHE 

Sur: MIRTA JUDITH CASTILLO ARAUZ 

Este: MIRIAN MORENO DE MENDEZ 

Oeste: ARACELL Y ELIZABETH CASTILLO ARAUZ 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de TIERRAS ALTAS o el Despacho de Juez de Paz de VOLCAN 
Copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ---=º~A~V~I=º--- a los 20 días del mes de MARZO de 2024 

Firma: :Jt~#A'-°;:, 
Nombre:ULEIMA ME DES GUERRA 

Secretaria Ad-Hoc 

\
í\ ' 1 

<( 

202-125763128
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~ 
REPÚBLICA DE P.AN.Al\llÁ 

G OB I Ei. RNC) NACIONAL -

AUTORIDAD NAC:IC>NAL DE 
ADIVllNISTRAC:IÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 186-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. en la 
orovincia de Chiriguí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a ) ARACELLY ELIZABETH CASTILLO ARAUZ Vecino (a) de LA 
VICTORIA Corregimiento de BOOUERON del Distrito de BOQUERON provincia 
CHIRIOUI portador de la cédula de identidad personal No. 4-704-1198 MUJER de 
nacionalidad PANAMEÑA. MAYOR DE EDAD, CASADA ocupación ADMINISTRADORA 
DE HOGAR a solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante 
solicitud Nº 4-0303-2005 según plano aprobado 405-12-20046 la adjudicación del 
título oneroso de una parcela de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total 
de 00 HAS+0543.70 M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de EL VALLE Corregimiento VOLCAN Distrito de 
TIERRAS ALTAS Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CAMINO DE 15.00 M A VOLCAN A BAJOS DE GARICHE 

Sur: MIRIAN MORENO DE MENDEZ 

Este: CESAR ARIEL CASTILLO ARAUZ 

Oeste: SANDRA MARLENIS LOPEZ 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de TIERRAS ALTAS o el Despacho de Juez de Paz de VOLCAN 
Copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación . 

Dado en ---=º~A"""'V-=I=D ___ a los 20 días del mes de MARZO de 2024 

Funcionaria Sus a 
Anati-Chiriquí 

Firma: --k-(..{...;~~~:!.,.:::::;c=:::.:!::..::::::..::=---
Nombre: ZULEIMA, MERC 

Secretaria Ad-Hoc 

·.· .:'Í·..íi 
:.,-'.i 

202-125763167
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----REPÚBLICA DE P.A.NAIVIÁ 
4- GC:)BIE~ í~NO N AC IONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTRAC:IÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 187-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras , en la 
provincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a ) MIRTHA JUDITH CASTILLO ARAUZ Vecino (a) de LA 
CONCEPCION Corregimiento de BUGABA del Distrito de BUGABA provincia 
CHIRIOUI portador de la cédula de identidad personal No. 4-724-954 MUJER de 
nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADA ocupación ABOGADA a solicitado 
a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº 4-0357-2005 
según plano aprobado 405-12-20503 la adjudicación del título oneroso de una parcela 
de Tierra Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de 00 HAS+ 2213.55 M2. 
QUE SERA SEGREGADO DEL FINCA 4710, TOMO 412, FOLIO 22 PROPIEDAD DEL 
M.I.D.A. 

El terreno está ubicado en la localidad de EL VALLE Corregimiento VOLCAN Distrito de 
TIERRAS ALTAS Provincia de CHIRIQUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CAMINO DE 15.00 M A VOLCAN A BAJOS DE GARICHE 

Sur: MIRIAN MORENO DE MENDEZ 

Este: FREDY ANIBAL ESPINOSA, SEYMOUR ISADOR MONTESO 

Oeste: CIRILO CASTILLO ESPINOSA 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de TIERRAS ALTAS o el Despacho de Juez de Paz de VOLCAN 
Copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en _ __ D~A~V~I~D ___ a los 20 días del mes de MARZO de 2024 

Funcionaria Sus 
Anati-Chiriquí 

Firma: -2;(,~....., 
Nombre: ~LEIMA ·ME~GUERRA 

Secretaria Ad-Hoc 

202-125763360
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACtONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

REGION Nº 7 CHEPO. 

EDICTO Nº 8-7-002-2024 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras 

HACE CONSTAR: 

Oue el señor ( a l DANIEL ERNESTO SANCHEZ SANCHEZ HOMBRE 
PANAMEÑO. CON CEDULA DE IDENTIDAD PERSONAL No. 8-209-2533 

Vecinos (A) de RIO CACERES ARRAIJAN corregimiento de, ARRAIJAN, del Distrito de, 
PANAMA, Provincia de PANAMA , han solicitado a la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras mediante solicitud Nº 8-7-156-2009 del 13 DE FEBRERO DEL 
2009, Adjudicación de título oneroso de una parcela de tierra nacional adjudícables con una 
superficie total de 56HAS+9,421.54 M2. Con plano aprobado nº.805-08-23958 DEL 7 
DE JUNIO DE 2013 que forman parte de la Autoridad Nacional de Administración De Tierra 
ANATI 

Propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. 

El terreno ubicado en PEÑA BLANCAS. Corregimiento TORTI. Distrito de CHEPO Provincia 
de PANAMA. 

Comprendida con los siguientes Linderos: 

NORTE: SERVIDUMBRE FLUVIAL 5.00 QUEBRADA LA ZUMBONA 
SERVIDUMBRE DE ACCESO HACIA LA C.I.A E IPETI. 

SUR: TERRENO NACIONALES OCUPADOS POR: BALBINO JIMENEZ 
GONZALEZ, SERVIDUMBRE FLUVIAL 25.00 RIO IPETI. 

ESTE: SERVIDUMBRE FLUVIAL 25.00 RIO IPETI, QUEBRADA LA ZUMBONA. 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: Balbino liménez 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de CHEPO. o en la Casa de Justicia de TORTI, copia del mismo se le 
entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación . 

. 
Dado en CHEPO a los(!) días del mes de (enero) de 2024. 

Firma: ~ -C::::- ._ ---
CATALINO GUEVARA 
Funcionario Sustanciador 
Region 7-Chepo 

17¡r:;? -----

Firma: m1~ JjaAC;4' 
Nombre: MÁ.Vl JLI GARCIA 

Secretaria Ad-Hoc. 

, P' Ci1\ • .. ~' l~llCIPAL DE CHEPO 

, ~C Ei SECRETARIA 

POR:-~~ - ~~ . . 'IJJ--/7J'd 
_,,...H" r {J 9, ____. \·,(;r<.,...:~¡¿;fJ_ , /'~ • ,, 

pg;., .. ,,, - .. 
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1 

República de Panamá 
Provincia de Herrera 

Alcaldía de Parita ~ 
Palacio Municipal "Erasmo Pinilla Chiari" 

Teléfono: 974-2102 

EDICTO No.07124 

El Suscrito Alcalde Municipal de Parita, al Público hace Saber: 

Que a este Despacho se presentó al despacho la señuru 1f'JiRNA SOLIS con cédula de 
identidad personal 6-708-2, para solicitar la compra de un lote de terreno Municipal, 
localizado en el CORREGIMIENTO DE CABUYA, DISTRITO DE PAR/TA, PROVINCIA 
DE HERRERA. con una superficie de 2000.11 lvfts.2 y que será segregado de FOLIO REAL 
15691, PROPIEDAD DEL }vfuNICIPIO DE PARITA. 

Los iinderos son: 

NORTE: CALLE CENTRAL, RODADURA DE ASFALTO HACIA CABUYA CENTRO 

SUR: FOLIO REAL N 15691, COD.6402, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE PARITA, 
OCUPADOS POR INDIRA MALTE7. 

ESTE: FOLIO REAL N 15691, COD.6402, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE PAR/TA, 
OCUPADOS POR INDIRA MALTEZ. . 

OESTE: FOLJOR.EALNºl569í, COD.ó402, PROPJEDADDELMUNJCJPJUDEPARJTA, 
OCUPADOS POR MELITON RODRIGUEZ. 

S R b dºd us um os y me i as son: 
Estac.ión Distancia Rnmb0s 

1-2 4.44 N 51°27'53'0 
2-3 30.00 N 56°00'39'0 
3-4 65.68 s 19°19'26'0 
4-5 28.20 S 52º42'47'E 

.:;: l ~.- C' ,,- ,.¡ N 24c54"48'E ., -. : UJ.U"t 

i 
Con base a lo que dispone el Acuerdo Municipal No. 7 del 6 de mayo de 1975, reformado por el Acuerdo 
Municipal No. 6 de julio de 1976, se fija el Edicto Emplazatorio por 30 días, para que dentro de ese plazo de 
tiempo puedan presentarse las quejas de personas que se encuentran involucradas o afectadas y aleguen algún 
derecho sobre el lote de terreno so/iGitadQ en CQTY/t>r(l 
Copia del presente Edicto se envía' a la Gaceta Oficial, Medios de Comunicación para su debida publicación. 

Dado en Parita a los 23 días del mes de abril de 2024 

~~U''a,¡__-é) r =: 
FIDELAGUSTIN ARAUZ FLORES 
ALCALDE MUNICIPAL DEL 

DISTRITO DE PAR/TA . 

FIEL COPIA 

~~lSDUi?~Z@tJ.-' 1 T 
A , "" .• ·c.~ .. 

p 202-125873090

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO66390766A285C


